
  

Ministerio de 
Transporte: 
tres operadores 
se adjudican 
licitación de buses 
eléctricos 

Ingresarán dos nuevas firmas: la 
colombiana Inversiones Gran América 
y Consorcio Conecta. 

Durante la jornada del 
lunes 16 de septiembre, el 
Ministerio de Transporte 
(MTT) abrió las ofertas eco- 
nómicas de la licitación de 

concesión de uso de vías, 
que busca la renovación del 
30% de la flota del sistema 

capitalino y que en total 
mantiene cerca de 6.800 
buses en funcionamiento. 

Con esto concluyó la etapa 
de evaluación económica 

y final de las 86 ofertas 
recibidas en julio pasado, 
mediante la publicación del 

acta de la Comisión eva- 

luadora que contempla la 
propuesta de adjudicación 
de las cinco unidades de 

servicio que este concurso 
busca renovar. 

En su acta, la comisión 
decretó que de los nueve 

Sistema de transporte público 
de Santiago, Red Movilidad. 

oferentes que participaron 
del proceso, tres resultaron 
adjudicatarios, de los cuales 
dos son nuevos operadores. 

La empresa Voy Santiago, 
que opera actualmente, se 
adjudicó dos unidades de 
servicio (US), la US14 y US15, 
mientras que los nuevos 
operadores -la colombiana 
Empresa de Inversiones Gran 
Américasyla chilena Consor- 
cio Conecta- se adjudicaron 
la US16 y la US17 y USI8, 

respectivamente. 
Así, tras diez meses desde 

que se inició la licitación de 

concesión de uso de vías, el 
MTT finalizó la etapa de eva- 
luación que permitirá incor- 
porar 1.267 buses eléctricos. 

“Con la implementación 
deesta licitación se alcanzará 

más de un 50% de la flota 
con buses eléctricos, lo que 
permitirá que los usuarios 
cuenten con una mayor cali- 
dad, accesibilidad universal, 
seguridad y comodidad du- 
rante los trayectos”, indicó 
el ministro de Transportes 
y Telecomunicaciones, Juan 
Carlos Muñoz. 

En total, añadió, “la lici- 
tación comprende 121 reco- 
rridos, beneficiando a más 

de 3,5 millones de personas, 

de 32 comunas de la Región 

  

Metropolitana”. 
Se espera iniciar la im- 

plementación gradual de 
esta licitación durante el 
segundo semestre de 2025; 

una vez que la Contraloría 
tome razón de la resolución 

de adjudicación que dicte 
el MTT y se suscriban los 
respectivos contratos. 

Por su parte, Paola Tapia, 
directora de Transporte Públi- 
co Metropolitano, sostuvo que 
“con esto culmina un proceso 
que ratifica a Santiago como 
una ciudad referente mundial 

en electromovilidad”.   
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Máximo Pacheco acusó 
que las irregularidades del 

Poder Judicial son parte del 
cuaderno de remoción de la 

jueza Ángela Vivanco. 

consorcio chileno-bielorruso 

  

institucional a tres bandas” 
ante poderes del Estado 

Máximo Pacheco acusó a la empresa de perseguir 
a la estatal en el poder Ejecutivo, el Legislativo y 
Judicial. Analiza más acciones con el CDE. 

POR VALERIA IBARRA. 

“El Consorcio Belaz Movitec (CBM) 
inició un asedio institucional (contra 
Codelco) a tres bandas: en el poder 
ejecutivo, legislativo y judicial”. Así 
lo denunció el presidente del directorio 

dela cuprera, Máximo Pacheco, ante la 
Comisión de Minería del Senado, donde 
relató que en dos oportunidades tuvo 
que concurrir a la instancia homóloga 
de la Cámara Baja para dar explica= 
ciones por el cese de este contrato de 
USS 242 millones para Rajo Inca en 
El Salvador, pese a que el diferendo 
es parte de un arbitraje y a que el fin 
del acuerdo se debió a causales bien 

concretas y públicas: la muerte de 
un trabajador (Rubén Trigo), atrasos 
relevantes en las obras y diferencias 

con las boletas de garantías. 
En cuanto al cerco en el Ejecutivo, 

el chairman de la estatal confidenció 
que “nos encontramos con la sorpresa 
de que un conflicto entre dos empre= 
sas chilenas, con RUT y domicilio en 
Chile, se pretendiera convertir en un 
diferendo internacional” y agregó que 
“la participación de la bielorrusa Belaz 
en el consorcio dio pie para que CBM 
solicitara la intervención de nuestra 
Cancillería para encontrar una salida. 
ACBM no le fue bien en Teatinos. ¿Qué 
hizo Codelco? Defendió la instancia del 

arbitraje”, relató Pacheco. En cuanto 
al Poder Legislativo, “aceptamos con 
extrañeza que la Comisión de Minería 
y Energía de la Cámara de Diputadas 
y Diputados nos citara a una misma 
sesión con los representantes de CBM”, 

   

reseñó Pacheco. “Fue la única vez en 

mi vida que vi a estas personas, que no 
fueron a El Salvador cuando ocurrió el 

accidente fatal de Rubén Trigo”, dijo. 
El 23 de marzo de 2023, ad portas 

de iniciar el arbitraje en la Cámara de 

Comercio de Santiago, las dos empresas 
“comparecieron ante una comisión 
parlamentaria que, por momentos, 
fungió de tribunal, generando interpe= 
laciones e intercambios de las que no 

teníamos conocimiento que pudieran 

ocurrir en el Congreso Nacional”, 
denunció Pacheco y detalló que este 
tema se vio en tres sesiones en una 

Comisión Investigadora especial de 
la Cámara. El presidente de Codelco 

resumió las anomalías que tuvo el caso 
entribunales: que pese a serrechazados 
los recursos de protección en la Corte 
de Apelaciones de Copiapó, la Tercera 
Sala de la Corte Suprema, presidida por 
Ángela Vivanco de manera provisional, 
le dio curso y falló a favor del consorcio 

chileno-bielorruso y luego sentenció 
a Codelco a que les pagara $11.700 
millones en boletas de garantía. 

Pacheco concluyó que analizan otras 
acciones y que por ello se reunió con el 
Consejo de Defensa del Estado. 

Acuerdo con SOM 
Ayer también concurrió a la Comi- 

sión de Minería del Senado el gerente 

general de SQM, Ricardo Ramos, quien 
defendió el acuerdo con Codelco para 

desarrollar la extracción de litio en el 

Salar de Atacama hasta 2060. Precisó 
quecomo SQM aportaron a la asociación 
la mayor planta del mundo de carbonato 
e hidróxido de litio (Planta Carmen); 

la planta en China; las pertenencias 
en el Salar de Maricunga; la red de 
comercialización de litio en el mundo 

y el conocimiento de la producción 
delitio. “No tengo ninguna duda que 
Codelco va a ser muy bueno (en la 
producción de litio)”, afirmó Ramos. 
“Yo creo que el 2031 -cuando sean 

los controladores- van a administrar 

muy bien el negocio del litio”, señaló. 
Respecto de Tiangi, hizo ver que esta 

empresa es también una competidora y 
esla única accionista que se ha opuesto 
al acuerdo con Codelco y a la decisión 

de la CMF de radicar en el directorio la 

decisión de aprobar tal alianza.
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